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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: TIGER AMERICAN GOLD S.A.S.

Sigla: No reportó

Nit: 900393625-3

Domicilio principal: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.: 21-439302-12
Fecha de matrícula: 08 de Noviembre de 2010
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación: 31 de Marzo de 2025
Grupo NIIF: GRUPO III.

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA
Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2025

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 34 43 66 OF 1032
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: mg.porvenirlibano@hotmail.es
Teléfono comercial 1: 2627966
Teléfono comercial 2: 2629345
Teléfono comercial 3: 3146182844
Página web: No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 34 43 66 OF. 1032
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: mg.porvenirlibano@hotmail.es
Teléfono para notificación 1: 2627966
Teléfono para notificación 2: 2629345
Teléfono para notificación 3: 3146182844

La persona jurídica TIGER AMERICAN GOLD S.A.S. SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo

CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por documento privado de noviembre 02 de 2010, del
Accionista Unico, registrado en esta Entidad en noviembre 08 de 2010, en
el libro 9, bajo el número 17676, se constituyó una Sociedad Comercial
Por Acciones Simplificada denominada:

TIGER AMERICAN GOLD S.A.S.

TERMINO DE DURACIÓN
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VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es
indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: Que en general la compañía podrá celebrar cualquier
actividad comercial o civil, lícita y, en especial, la sociedad
desarrollará su objeto en el ejercicio de las siguientes actividades,
sin limitarse a ellas:

Consiste en la ejecución de actividades dedicadas a la minería su
exploración, explotación, extracción y beneficio de todo tipo de
minerales a nombre propio o en nombre de otros nacionales o extranjeros
y a suministrar maquinada y equipos a terceros en arrendamiento o venta,
o desarrollar actividades propias con ellos en trabajos de ingeniería,
construcciones. En el desarrollo del objeto
social principal podrá:

1.- Arrendar, comprar, vender, aportar o constituir sociedades de hecho
o cualquier otro tipo de sociedades, Joint Venture o riesgo compartido,
suministrando los equipos en venta, arrendamiento o aporte, la operación
de los mismos y los suministros necesarios para la explotación en
trabajos de ingeniería, construcciones o minería así como el suministro
repuesto, combustible, lubricantes para los equipos y maquinaria.

2. Promover el desarrollo de proyectos en trabajos de ingeniería,
construcciones o minería y de cualquier fuente de recursos naturales,
convencionales o no.

3. Construcción, Administración, Operación, Mantenimiento, Estudios,
Proyecciones y Evaluaciones de todo tipo de infraestructura en trabajos
de ingeniería, construcciones o minería.

4. La explotación directa de materiales de minería.

5. Realización de estudios de consultoría, suministros, interventorías,
dirección y administración técnica, construcción, operación y
mantenimiento en cualquier actividad, proyectos, obras civiles,
electromecánicas y trabajos anexos y complementarios relacionados con el
desarrollo de la ingeniería, construcciones o minería.

6. Realización de estudios de consultoría, interventoría, y todo lo
relacionado con la gestión ambiental de infraestructuras existentes y
proyectos en general, así como también la ejecución de cualquiera de las
actividades relacionadas con el medio ambiente permitidas por la ley,
tales como Estudios de Impacto Ambiental, (EIA), Planes de Manejo
Ambiental (PMA), gestión de licenciamientos ambientales para en trabajos
de ingeniería, construcciones o minería.

7. Podrá realizar inversiones, actividades comerciales de uso industrial
o cualesquiera otros productos en relación con la ingeniería,
construcciones o minería, el medio ambiente, así como todas las
relacionadas conexas y complementarias.

8. En ejercicio del objeto señalado, la capacidad de la sociedad se
extiende a las actividades relacionadas con el mismo y los que tengan
como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legal o
convencionalmente derivados de su existencia y actividad de la Sociedad.
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PARÁGRAFO PRIMERO: la sociedad podrá fusionarse, absorber o fusionar a
otra u otras sociedades, escindirse o transformarse de acuerdo con lo
previsto en la Ley 222 de 1995 o por decisión de la Asamblea General de
Accionistas.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Sociedad, para el cumplimiento de las actividades
previstas en su objeto social, podrá conformar consorcios, uniones
temporales o contratos de cuentas en participación.

PARÁGRAFO TERCERO. La Sociedad no podrá constituirse en garante de
obligaciones ajenas o garantizar o caucionar con sus propios bienes
obligaciones de terceros, excepto cuando en estas operaciones tenga
interés o de ellas se reporte algún beneficio.

PARÁGRAFO CUARTO. La Sociedad podrá organizar establecimientos de
comercio de cualquier tipo, explotarlos, administrarlos y realizar en
relación con ellos toda clase de operaciones comerciales relacionadas
con su objeto social, así como podrá abrir sucursales, agencias,
filiales y subsidiarias en cualquier parte del territorio nacional o del
exterior, también podrá constituir sociedades de objeto similar o
complementario y realizar inversiones.

PARÁGRAFO QUINTO. Igualmente para lograr la realización de los fines que
persigue la sociedad o que se relacionen con su existencia o
funcionamiento, la empresa podrá celebrar y ejecutar cualesquiera actos
y contratos, tales como: prestar servicios de asesoría; consultoría;
interventoría; intermediación; importar, exportar, comercializar y
vender toda clase de bienes o servicios; construir infraestructuras;
prestar toda clase de servicios técnicos, administración, operación o
mantenimiento de cualquier bien, contratos de leasing o cualquier otro
contrato de carácter financiero que se requiera, contratos de riesgo
compartido, y demás que resulten necesarios y convenientes para el
ejercicio de su objeto social. Lo anterior de conformidad con las normas
vigentes.

En general La sociedad podrá llevar a cabo todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas o no con el objeto
social mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas
o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la industria de la sociedad y que produzcan beneficio económico para la
misma.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES ESTABLECIDAS EN LOS
ESTATUTOS:

Que entre las funciones de la Asamblea General de Accionistas está la
de:

Salvo los casos de representación legal, los administradores y empleados
de la sociedad, mientras estén en ejercicio de sus cargos, no podrán
representar en las reuniones de la asamblea acciones distintas de las
propias, ni sustituir los poderes que para ese efecto se les confieran.
Tampoco podrán votar los balances y cuentas de fin de ejercicio, ni las
de la liquidación.

-Autorizar la enajenación de la empresa social, cuando tal enajenación
comprenda la totalidad de los establecimientos de comercio o de los
activos a través de los cuales la sociedad desarrolle su objeto social.
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                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: NRO. ACCIONES VALOR NOMINAL

AUTORIZADO $200.000.000,00 200.000 $1.000,00
SUSCRITO $50.000.000,00 50.000 $1.000,00
PAGADO $50.000.000,00 50.000 $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

GERENTE GENERAL: Que la sociedad tendrá un Gerente General.

El Gerente General será reemplazado en sus faltas absolutas, temporales
o accidentales o en casos de incompatibilidad o inhabilidad, por un
Suplente.

REPRESENTACION LEGAL: El Gerente General será el Representante Legal de
la sociedad y tendrá a su cargo la inmediata dirección y administración
de los negocios sociales con sujeción a las disposiciones legales y
estatutarias y a las decisiones de la Asamblea General de Accionistas.
Todos los funcionarios y empleados de la sociedad, con excepción de los
nombrados por la Asamblea General, estarán subordinados a él y bajo su
dirección e inspección inmediata.

FUNCIONES: Que son funciones del Gerente General:

1.- Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente.

2.-Designar a los funcionarios o empleados de la compañía, cuyo
nombramiento no corresponda a la Asamblea de Accionistas.

3.-Presentar anualmente a la Asamblea de Accionistas, los estados
financieros de propósito general de fin de ejercicio que se vayan a
someter a consideración de la asamblea, junto con sus notas, el informe
de gestión y un proyecto de distribución de utilidades repartibles.

4.-Convocar a la Asamblea General de Accionistas a sesiones ordinarias,
en la oportunidad previsto en los estatutos y a sesiones extraordinarias
cuando lo juzgue conveniente o cuando se lo solicite uno o más
accionistas, en los términos de los estatutos.

5.-Celebrar todo acto o contrato correspondiente al giro ordinario del
negocio, y constituir prendas, hipotecas o cualquier otro gravamen que
afecte los activos de la compañía, o celebrar actos o contratos de
disposición de activos fijos o contraer obligaciones a cargo de la
sociedad, sin límite de cuantía.

6.-Mantener a la Asamblea de Accionistas permanente y detalladamente
enterada de la marcha de los negocios sociales y suministrar todos los
datos e informes que le solicite.

7.-Otorgar los poderes necesarios para la defensa y/o administración de
los intereses de la sociedad.

8.-Apremiar a los empleados y funcionarios de la sociedad para que
cumplan oportunamente con los deberes de sus cargos y vigilar
continuamente la marcha de la empresa social.

9.- Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas.
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10.-Ejercer todas las funciones, facultades o atribuciones señaladas en
la ley o los estatutos o las que le fije la Asamblea de Accionistas y
las demás que le correspondan por la naturaleza de su cargo.

PARAGRAFO UNO.- El Gerente podrá ejecutar negocios de cualquier cuantía.

PARAGRAFO DOS.- El Gerente General podrá delegar en su Suplente aquellas
funciones que por ley o los estatutos no le corresponda ejercer de
manera privativa. Así mismo, podrá reasumir en cualquier tiempo las
funciones que hubiere delegado.

NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL GUSTAVO ADOLFO GUZMAN 70.051.841
AGUDELO
DESIGNACION

Por documento privado de privado del 19 de agosto de 2011, del
Accionista Único, registrado en esta Cámara de Comercio el 2 de
septiembre de 2011, en el libro 9, bajo el Nro 15895.

SUPLENTE DEL MIGUEL ANGEL PEREZ VILLA 71.081.094
REPRESENTANTE LEGAL DESIGNACION

Por documento privado de privado del 19 de agosto de 2011, del
Accionista Único, registrado en esta Cámara de Comercio el 2 de
septiembre de 2011, en el libro 9, bajo el Nro 15895.

REVISORÍA FISCAL

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL MIRYAM VILLADA BOLIVAR 40.762.427
DESIGNACION

REVISORA FISCAL SUPLENTE GLORIA ALEYDA ARBELAEZ 42.938.364
JIMENEZ
DESIGNACION

Por Acta número 11 del 27 de marzo de 2019, de la Asamblea de
Accionistas, registrado(a) en esta Cámara el 20 de diciembre de 2019, en
el libro 9, bajo el número 36195.

REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMA: Que hasta la fecha la sociedad ha sido reformada por el
siguiente documento:

Documento privado de 23 de agosto de 2011, del Accionista Único.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro de los
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diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos,
conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU: 0722

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre: TIGER AMERICAN GOLD
Matrícula No.: 21-501861-02
Fecha de Matrícula: 08 de Noviembre de 2010
Ultimo año renovado: 2025
Categoría: Establecimiento-Principal
Dirección: Calle 34 43 66 OF 1032
Municipio: MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO: EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO: OFICIO NRO.: 20220208000269 FECHA: 2022/06/03
RADICADO: 202045885
PROCEDENCIA: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, MEDELLÍN
PROCESO: COBRO COACTIVO
DEMANDANTE: DIAN
DEMANDADO: TIGER AMERICAN GOLD S.A.S.
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: TIGER AMERICAN GOLD
MATRÍCULA: 21-501861-02
DIRECCIÓN: CALLE 34 43 66 OF 1032 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/09 LIBRO: 8 NRO.: 1922

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN OBRAR INSCRIPCIONES ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

TAMAÑO DE EMPRESA
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 0722

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.


